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22 de enero de 202514

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0071/25

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL TIÉTAR

A n u n c i o

ACUERDO DEL PLENO DE FECHA14/05/2024 DE LA ENTIDAD DE SANTA MARÍA 
DEL TIÉTAR POR EL QUE SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN 
DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de aprobación 
de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, cuyo texto íntegro se hace público, para su 
general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

ACUERDO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL TIÉTAR

“Examinado el expediente 199/2024 relativo a la modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, la Comisión Especial de Cuentas, por unanimidad de sus miembros acuerda 
emitir dictamen favorable para el Pleno de la Corporación, en los siguientes términos: 

PRIMERO.-Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana en los términos del proyecto que se anexa al expediente. 

SEGUNDO.- Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que 
se insertará en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual los interesados podrán examinar 
el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad  
(https://santamariadeltietar.sedelectronica.es) 

TERCERO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al 
artículo 17.3 del TRLRHL, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

CUARTO.- Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este 
asunto.
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Con efectos desde el 1 de enero de 2024, los importes máximos de los coeficientes 
a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, según el periodo de 
generación del incremento de valor, a que se refiere el apartado 4 del artículo 107 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, serán los siguientes:

PERIODO DE GENERACIÓN / COEFICIENTE 

Inferior a 1 año 0,15

1 año  0,15

2 años  0,14

3 años  0,14

4 años 0,16

5 años  0,18

6 años  0,19

7 años  0,20

8 años  0,19

9 años  0,15

10 años  0,12

11 años  0,10

12 años  0,09

13 años  0,09

14 años  0,09

15 años  0,09

16 años  0,10

17 años  0,13

18 años  0,17

19 años  0,23

Igual o superior a 20 años 0,40

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede 
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santa María del Tiétar, 10 de enero de 2025.

El Alcalde, Rafael Pérez González.


